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A tres años de la ley de reparación: O'Higgins ha entregado
13 pensiones a hijos de víctimas de femicidio

La normativa entrega una respuesta concreta y con sentido reparatorio por
parte del Estado frente a casos de violencia extrema contra las mujeres.

tres años de la en-
trada en vigor de la
Ley Nº 21.565 de

Reparación a Víctimas de
Femicidio y sus Familias,
el Estado ha otorgado, a
través del Servicio Nacio-
nal de la Mujer y la Equidad
de Género (SernamEG),
221 pensiones a niños, ni-
ñas y adolescentes cuyas
madres fueron víctimas de
femicidio consumado o sui-
cidio femicida, avanzando
así en una política pública
que busca proteger y repa-
rar a las víctimas indirectas
de violencia de género.

La ministra de la Mujer
y la Equidad de Género,
Judith Marín, destacó el
alcance de esta política,
señalando que "la violen-
cia contra las mujeres no
solo afecta a quienes la
viven directamente, sino
que también impacta pro-
fundamente a sus entornos
y a sus familias. Esta nor-
mativa permite reparar, en
parte, algo que es irrepara-
ble, entregando protección
y mayor seguridad a niños,
niñas y adolescentes".

Desde la región de
O'Higgins, la Seremi de la

Mujer y la Equidad de Gé-
nero, Carla Morales, señalo
que "esta normativa busca
proteger y reparar a las víc-
timas indirectas de la vio-
lencia de género, es decir
hijos e hijas de madres víc-
timas de la violencia en su
expresión más extrema".

Así mismo, la Seremi de
la cartera explicó: "La ley
de Reparación estableció
un sistema de protección
integral para hijos e hijas
de víctimas de femicidio
que, en nuestra región, ha
entregado justicia y repa-
ración a 13 niños, niñas
y adolescentes. Además,
esta ley garantiza acceso
preferente al sistema de
protección social del Esta-
do y fuero laboral por un
año para mujeres sobrevi-
vientes de femicidio frus-
trado o tentado".

Por su parte, La direc-
tora regional del Servicio
Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género, Ma-
ría Jesús Avello, agregó
"Nuestro compromiso es
acompañar a las víctimas
indirectas, especialmente
a niños, niñas y adolescen-
tes, garantizando el acce-

so a medidas concretas de
apoyo y reparación. Una
de ellas es la pensión men-
sual destinada a hijos e hi-
jas menores de 18 años de
víctimas de femicidio o sui-
cidio femicida consumado,
beneficio que busca entre-
gar una respuesta del Esta-
do frente a las consecuen-
cias sociales y económicas
que dejan estas violencias
extremas. En la región de
O'Higgins, desde la entra-
da en vigencia de esta ley
en mayo de 2023, ya se
han otorgado 13 pensiones
de reparación, lo que refle-
ja el trabajo articulado para
asegurar que las familias
conozcan y puedan acce-
der a este derecho."

De acuerdo con cifras
reportadas al 30 de abril
de este año, en la región
de O'Higgins se registran
1 femicidios consumados,
8 femicidios frustrados y 3
femicidios tentados.

Proyecto busca evitar
revictimización en casos
de violencia intrafamiliar

En paralelo, el Ministe-
rio de la Mujer y la Equidad
de Género comprometió su
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patrocinio a un proyecto de
ley impulsado transversal-
mente por parlamentarias
de las comisiones de Mu-
jer y Familia, que busca
fortalecer la protección de
víctimas de violencia intra-
familiar y evitar su revicti-
mización durante los pro-
cesos judiciales.

La iniciativa incorpora
medidas como la declara-
ción por videoconferencia,
horarios diferenciados y
mayores resguardos para
impedir el contacto entre
víctimas y agresores en tri-
bunales, buscando garanti-

zar un acceso a la justicia
más seguro y digno.

"Como Ministerio cree-
mos que es fundamen-
tal avanzar en medidas
concretas que permitan
resguardar a las víctimas
durante todo el proceso
judicial, evitando nuevas
exposiciones o situaciones
que afecten su seguridad
y bienestar. Este proyec-
to apunta precisamente a
fortalecer esa protección y
mejorar el acceso a la justi-
cia para muchas mujeres",
señaló la ministra Judith
Marín.

Pequeños agricultores de Paredones recibieron incentivos
para compra de insumos y de praderas

L3
a tarde del miércoles
13 de mayo en Pa-
redones, INDAP del

Minagri hizo entrega de
incentivos de capital de
trabajo a 239 usuarios del
programa Prodesal de esa
comuna, por un monto to-
tal de 47 millones 800 mil

pesos; que destinarán a la
compra de insumos.

Además, 59 agricultores
recibieron incentivos del
programa Praderas Suple-
mentarias, por un monto to-
tal de $47 millones 850 mil.

La jornada contó con la
presencia del Seremi de

Agricultura, Carlos Valdés
Errázuriz; el alcalde subro-
gante Luis Abarca, el jefe

de Operaciones INDAP,
Wladimir Zamorano; el jefe
de Área INDAP Lolol, Fer-

nando Cabrera, funciona-
rios y el equipo técnico del
PRODESAL.

RODESALREDONES

ESAL

INDAD

https://diariocondor.cl/2026/05/16/edicion-digital-sabado-265/ 4/8

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2026
     $22.931
     $93.750
     $93.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       1.500
         500
         500
      24,46%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


